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I. Ratificación y ejecución de los instrumentos de las NU 
 
Todos los países deben dar pasos inmediatos para ratificar y ejecutar plenamente la Convención 
Internacional de las Naciones Unidas de 1999 para la Eliminación del Financiamiento del 
Terrorismo. 
 
Los países deben también poner en práctica de forma inmediata las resoluciones de las Naciones 
Unidas relacionadas con la prevención y eliminación del financiamiento de actos terroristas, 
particularmente la Resolución 1373 del Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas.  
 
II. Tipificación del financiamiento del terrorismo y el lavado de dinero asociado 
 
Todos los países deben tipificar el financiamiento del terrorismo, de los actos terroristas y de las 
organizaciones terroristas. Los países deben asegurar que estos delitos sean designados como 
delitos precedentes del lavado de dinero. 
 
III. Congelamiento y decomiso de activos terroristas 
 
 
Los países deben poner en práctica medidas para congelar, sin demora alguna, los fondos u otros 
activos de los terroristas, de aquellos que financian el terrorismo y de las organizaciones terroristas, 
de acuerdo con las resoluciones de las Naciones Unidas relacionadas con la prevención y 
eliminación del financiamiento de los actos terroristas. 
Los países deben también adoptar y ejecutar medidas, incluyendo medidas legislativas, que les 
permitan a las autoridades competentes capturar y confiscar la propiedad que constituye el activo 
de, o que ha sido utilizada en, o que se pretende utilizar o está destinada para ser utilizada en, el 
financiamiento del terrorismo, de actos terroristas o de organizaciones terroristas. 
 
IV. Reporte de transacciones sospechosas relacionadas con el terrorismo 

 
Si las instituciones financieras u otros negocios o entidades sujetas a las obligaciones contra el 
lavado de dinero, sospechan o tienen argumentos razonables para sospechar que los fondos están 
ligados o relacionados con, o van a ser utilizados para el terrorismo, actos terroristas o por 
organizaciones terroristas, a estas debe exigírseles que reporten con premura sus sospechas a las 
autoridades competentes. 
 
V. Cooperación Internacional 
 
Los países deben permitirle a los demás países, sobre la base de un tratado, acuerdo u otro 
mecanismo para la prestación de ayuda legal mutua o intercambio de información, la mayor ayuda 
posible con respecto a la ejecución penal, civil e investigaciones administrativas, pesquisas y 
procedimientos relacionados con el financiamiento del terrorismo, actos terroristas y organizaciones 
terroristas.   
 
Los países deben también tomar todas las medidas posibles para asegurar que no ofrezcan paraísos 
seguros para individuos acusados de financiar el terrorismo, actos terroristas u organizaciones 
terroristas, y deben tener establecidos procedimientos para extraditar a tales individuos, cuando 
sea posible. 
 
VI. Sistemas alternativos de envíos de fondos 
 
Los países deben tomar medidas para asegurar que las personas naturales o jurídicas, incluyendo a 
los agentes, que prestan un servicio para la transmisión de dinero o valor, incluyendo la transmisión 
a través de un sistema o red informal de transferencia de dinero o valor, reciban licencia o sean 
registrados y estén sujetos a todas las Recomendaciones del GAFI que se apliquen a los bancos y a 



las instituciones financieras no bancarias. Cada país debe asegurar que las personas o entidades 
legales que lleven a cabo este servicio ilícitamente estén sujetas a sanciones administrativas, civiles 
o penales. 
 
VII. Transferencias electrónicas 
 
Los países deben tomar medidas para exigirle a las instituciones financieras, incluyendo a los que 
envían dinero, que incorporen información precisa y significativa del autor (nombre, dirección y 
número de la cuenta) sobre las transferencias de fondos y los mensajes relacionados enviados, y la 
información debe permanecer con la transferencia o mensaje relacionado a través de la cadena de 
pago. 
 
Los países deben tomar medidas para asegurar que las instituciones financieras, incluyendo a los 
que envían dinero, lleven a cabo una investigación más profunda y un control más severo de las 
transferencias de fondos sospechosas que no estén acompañadas por una información completa 
sobre el autor (nombre, dirección y número de la cuenta). 
 
VIII.  Organizaciones sin fines de lucro. 
 
Los países deben revisar la adecuación de las leyes y reglamentos referidas a entidades que 
pueden ser utilizadas indebidamente para la financiación del terrorismo. Las organizaciones sin 
fines de lucro son particularmente vulnerables y los países deben asegurar que las mismas no sean 
utilizadas ilegalmente: 
 

(i)   por organizaciones terroristas que aparezcan como entidades legales; 
 
(ii) para explotar entidades legales como conducto para la financiación del terrorismo, 

incluyendo el propósito de evitar las medidas de congelamiento de activos y  
 

(iii) para esconder y ocultar el desvío clandestino de fondos destinados a propósitos legales 
hacia organizaciones terroristas. 

 
IX.  Correos de efectivo (cash courriers) 
 
Los países deberían tener medidas para detectar el transporte físico transfronterizo de dinero en 
efectivo e instrumentos negociables al portador, incluyendo un sistema de declaración u otra 
obligación de revelación. 
 
Los países deberían asegurarse que sus autoridades competentes tienen la atribución legal para 
detener o retener dinero en efectivo e instrumentos negociables al portador que se sospecha están 
relacionados con el financiamiento del terrorismo o lavado de activos, o que son falsamente 
declarados o revelados. 
 
Los países deberían asegurarse que sanciones efectivas, proporcionadas y disuasivas estén 
disponibles para ser aplicadas a las personas que realizan una falsa declaración o revelación. En 
aquellos casos que el dinero en efectivo o los instrumentos negociables al portador estén 
relacionados con el financiamiento del terrorismo o lavado de activos, los países también deberían 
adoptar medidas, incluyendo las legislativas, consistentes con la Recomendación 3 y la 
Recomendación Especial III, que habilitarían el decomiso de dicho dinero en efectivo o 
instrumentos.  
 


